RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002483 , E.  2173/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la  Licitación Pública Nº 31/2012 para la construcción de una piscina en el barrio Cerro Pelado de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que efectuadas las publicaciones legales de conformidad con lo dispuesto por  el Artículo 51 del T.O.C.A.F., al acto de apertura de ofertas celebrado el día 18/12/12, se presentaron dos ofertas: Ingeniería Pacífico S.A. que cotizó por un total de $ 47:194.135,33  IVA y Leyes Sociales incluidas, y Fabra S.A. que cotizó por un total de $ 52:005.809,11 IVA y Leyes Sociales incluidas;
 2) que previos informes técnicos, la Comisión Asesora con fecha 13/02/13 aconsejó adjudicar la licitación, a la oferta presentada por Ingeniería Pacífico S.A., que cotizó el menor precio.  De lo actuado se confirió vista, no constando que se hayan presentado observaciones;
3) que por Resolución Nº 02179/2013 de fecha 00649/2013 el Intendente de Maldonado resolvió adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora por un total de $ 47:194.135,33 con I.V.A. y Leyes Sociales incluidas, a la firma Ingeniería Pacífico S.A;                                
4) que de acuerdo con el informe contable de fecha 17/04/13 al momento de la imputación preventiva, el rubro no contaba con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del T.O.C.A.F., el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2) que no toda la documentación señalada en el Artículo 17 del Pliego Particular puede ser exigida a los oferentes, sino solamente a quien resulte  adjudicatario, tal como se prevé la norma precitada, como ser documentación que acredite la personería, representación y vigencia de la misma;
3) que el Artículo 9 del Pliego Particular al establecer un porcentaje como garantía de mantenimiento de oferta, contraviene lo dispuesto por el  Artículo 64 del T.O.C.A.F., norma en la que se establece que la misma debe ser por un valor fijo en moneda nacional o extranjera;
4) que si bien el Artículo 22 del Pliego Particular establece los factores que se tendrán en cuenta e los efectos de la comparación de las ofertas, no obstante, no establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.;
5) que según consta en el informe contable de fecha 17/04/13, se comprometió un gasto sin disponibilidad suficiente, contraviniendo lo dispuesto por  el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2 a 5; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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